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QUÉ ES EL PSE

Una transacción voluntaria en la que
Un servicio ambiental bien definido
Es comprado cuando menos por un 
beneficiario
A cuando menos un proveedor
Sólo a condición de que el proveedor provea 
efectivamente dicho servicio: condicionalidad
(quid pro quo: cumplimiento de las 
condiciones contractuales)



NATURALEZA JURÍDICA

Vinculación contractual privada de carácter 
civil
El generador contrae una obligación de hacer 
(plantación forestal, manejo forestal de 
bosque natural…), no hacer (no talar el 
bosque, no alterar una belleza escénica…) o 
mixta (sistema agroforestal…)
Y el beneficiario contrae una obligación de dar 
(pago en dinero o especie)
A condición de que el generador cumpla 
efectivamente su compromiso 
(condicionalidad)  



ALGUNAS EXPERIENCIAS
El Proyecto de Acción Climática Noel Kempff
Mercado: U$ 9.5 millones (relaciones públicas) 
Negros-Comunidad Santa Rosa. Pago: 1 
colmena por 10 ha (subsidio)
La Aguada (Valles): U$ 700 por 30 ha más 
alambre de púas. Replica en 9 comunidades
Proyecto Chalalán (comunidad San José de 
Uchupiamonas): BID U$ 1.4 millones más 
asistencia técnica de Conservación 
Internacional (subsidio)
Robín Clark y su vecino: U$ 30 mensuales 



MERCADO Y REGULACIÓN
La activación del mercado requiere una 
infraestructura jurídica
Hasta dónde da la infraestructura existente?
Institucionalizar la servidumbre ecológica 
para toda propiedad objeto de PSA (ley)
Cumplimiento de la condicionalidad e 
inversiones de largo plazo (ej. hidroeléctrica)
El dilema “apoyo del PSA a las limitaciones 
legales en el uso de la tierra/incentivo 
perverso de pagar para que se cumpla la ley”



ALGUNOS ALCANCES DE PROPUESTA

De reconocer el Estado que quien se beneficia de 
un servicio ambiental debe pagar al generador: 
Necesidad de una lista inclusiva: la primera verdad 
legal
El salto al concepto de razonabilidad del pago
El salto a la materia justiciable y a la segunda 
verdad legal
El caso de la concurrencia de remuneraciones
Cuando el Estado paga ciertas remuneraciones
Casos de necesaria intermediación del Estado


